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1.- COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO:


1.1.- Profesores
José Antonio Botón Méndez y Rosa Cobos Jiménez.

1.2.- Materias y niveles que imparten: 


a) Francés 2º idioma en: 


1º de ESO (José Antonio Botón y Rosa Cobos), 2º de ESO (José Antonio Botón y Rosa Cobos), 3º de ESO (José Antonio Botón y Rosa Cobos), 4º de ESO (José Antonio Botón y Rosa Cobos), 1º de Bachillerato (José Antonio Botón y Rosa Cobos), 2º de Bachillerato (Rosa Cobos).


b) Atención Educativa en: 


3º B (Rosa Cobos) y 1º de Bachillerato de Ciencias (Tutoría de José Antonio Botón)

c) Libre Disposición en:


1º A y 1º B (José Antonio Botón).

2.- OBJETIVOS GENERALES:

2.1.- ESO

	1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.


	Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

Leer de forma comprensiva textos diversos, de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal.

Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

Utilizar con relativa corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales básicos del francés en contextos reales de comunicación.

Reflexionar sobre conceptos y estrategias que se poseen en la lengua materna y en la primera lengua extranjera para conseguir una mejor conceptualización y adquisición del francés.

Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, la reflexión sobre los propios procesos de aprendizaje y la autoevaluación.

Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito.

Conocer algunos rasgos importantes del contexto sociocultural de los países donde se habla el francés.

Valorar la importancia del conocimiento de lenguas extranjeras como medio para acceder a otras culturas, otras personas e informaciones diversas y lograr un mejor entendimiento internacional.

Respetar y valorar las opiniones, actitudes y producciones de los demás compañeros.

Captar y contrastar lo que es diferente y lo que es semejante entre la cultura española y la francesa, relativizando las creencias personales.

Valorar positivamente el trabajo en equipo y colaborar en las tareas colectivas.




2.2.- BACHILLERATO

	1.  Utilizar la lengua extranjera de forma oral y escrita para comunicarse en                situaciones reales diversas de manera clara, personal y creativa, con fluidez, y corrección crecientes y haciendo uso de estrategias adecuadas.

2. Comprender de forma global y específica textos orales emitidos en situaciones habituales de comunicación y por los medios de comunicación, interpretando críticamente las informaciones escritas y visuales.

3. Leer de forma autónoma textos diversos en lengua extranjera para acceder a informaciones, adquirir más conocimientos en relación con otras áreas de interés y como fuente de disfrute y ocio, comprendiendo sus elementos esenciales y captando su intencionalidad y estructura discursiva.

4. Utilizar estrategias de comprensión que permitan inferir significados de léxico desconocido a partir del contexto y aspectos lingüísticos tales como formación de palabras, prefijos y sufijos, sinónimos y antónimos, etc.

5. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en la comunicación, con el fin de mejorar las producciones propias y comprender las elaboradas por otras personas en situaciones imprevistas y de complejidad creciente.

6. Reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, utilizando recursos autónomos basados en la observación, corrección y evaluación, con el fin de continuar con el estudio de la lengua extranjera en el futuro.

7. Conocer rasgos y aspectos fundamentales del medio sociocultural transmitido por la lengua extranjera para comunicar mejor y comprender e interpretar culturas distintas a la propia.

8. Valorar la lengua extranjera como medio para acceder a otros conocimientos y culturas y reconocer la importancia que tiene para una mejor comprensión de la lengua y culturas propias y como medio de comunicación y entendimiento internacional en un mundo intercultural.

9. Apreciar positivamente y de forma crítica otros modos de organizar la realidad y estructurar las relaciones personales comprendiendo el valor relativo de las convenciones y normas culturales.




3.- CONTENIDOS:

1º ESO:

Unité 1: Los saludos, la presentación, las instrucciones de clase, los números hasta 20 y el alfabeto.

Unité 2: La familia, la interrogación, la fecha, la localización y la casa.

Unité 3: La edad, las preferencias, la exclamación y la descripción.

Unité 4: Las compras, la cantidad, la apreciación, los números hasta 1000.

Unité 5: La causa, el ocio, las invitaciones, el tiempo y la hora.

Unité 6: El pasado, las vacaciones, los viajes y la comparación.


2º ESO:

Unité 1: El colegio. Las comidas. 


Unité 2: Las compras. La causa.


Unité 3: La familia. La casa. El ocio. El pasado.


Unité 4: La fiesta. Las invitaciones. Los amigos. El deporte.


Unité 5: El medio ambiente. El futuro


Unité 6: La ciudad. Las normas. La obligación. Los pronombres complemento.

3º ESO

Unité 1: La obligación y la duración.

Unité 2: El pasado, la posesión, los medios de transporte y el ocio.


Unité 3: Las compras y la comparación.


Unité 4: Los deportes, la voluntad y la obligación.


Unité 5: La opinión, la hipótesis y la simultaneidad.


Unité 6: Los viajes y las profesiones.


4ºESO:

Unité 1: Los recuerdos. Las vacaciones. El pasado. El amor. La amistad.


Unité 2: La familia. Los pronombres complemento.


Unité 3: La naturaleza. La salud. Los indefinidos.


Unité 4: La violencia y el respeto. El instituto. La voz activa y pasiva.


Unité 5: El futuro. El trabajo. Los estudios.


Unité 6: Los intercambios. La expresión de la causa, la consecuencia, la finalidad, etc.


1º DE BACHILLERATO 


Unité 0: La presentación. Los números. El alfabeto.


Unité 1: Verbos del primer grupo. Être y Avoir. Artículos. La negación.


Unité 2: Verbos del tercer grupo. La interrogación. La posesión.


Unité 3: Imperativo. Situación en el espacio. Demostrativos. Pronombres COD


Unité 4: Locuciones verbales. Pasado compuesto. Pronombres COI.

2º DE BACHILLERATO 


Unité 5: Gustos. Comparación. Comidas.

Unité 6: Situación en el tiempo. Cartas.

Unité 7: Los recuerdos. El trabajo y la escuela.

Unité 8: Incidentes. Posesión. Sentimientos.

Unité 9: Expresión de las circunstancias: causa, consecuencia, etc.

4.- EVALUACIÓN:

4.1- CRITERIOS 

Los criterios de evaluación son aquellas formulaciones que establecen el tipo y grado de aprendizaje que se espera hayan alcanzado los alumnos en un momento determinado respecto a las capacidades indicadas en  los objetivos generales.

Dichos criterios están directamente relacionados con los objetivos que se pretenden alcanzar y han sido establecidos para cada unidad. En líneas generales, se basan en los siguientes aspectos:

1º Comprender y producir mensajes orales y escritos relacionados con los contenidos de cada unidad.

2º Conocer y poner en práctica las estructuras gramaticales aprendidas.

3º Escribir, leer, reconocer y producir las palabras y expresiones programadas en la unidad didáctica.

4º Reconocer y reproducir los sonidos estudiados.

5º Participar activamente en clase.

6º Interesarse por la mejora de la competencia comunicativa, tanto receptiva como productiva, oral y escrita.

7º Colaborar con los compañeros para llevar a cabo el aprendizaje de manera cooperativa.

8º Comprobar los aciertos y errores personales y utilizarlos para mejorar el propio proceso de aprendizaje.

9º Elaborar el cuaderno de clase, en el que se recogen las actividades y trabajos de desarrollo de la unidad didáctica que pueden ser realizados tanto en clase como en casa.

10º Interesarse por el trabajo, valorándose el aprecio del alumno por la correcta y precisa realización de los ejercicios, actividades, así como el gusto por la presentación de los trabajos de manera clara, ordenada, limpia y con ortografía correcta.

11º Interés y respeto por la cultura de los países donde se habla el francés.

MECANISMOS DE EVALUACIÓN

La evaluación debe ser individualizada, ya que todos los alumnos no tienen las mismas capacidades ni aprenden del mismo modo. 

La evaluación se basará en la observación constante de las aptitudes, logros y hábitos de los alumnos.


Se valorarán todas las actividades del alumno, comprobando en qué medida va incorporando los aprendizajes realizados a nuevas propuestas de trabajo y a otras situaciones de la vida cotidiana.

SISTEMA DE CALIFICACIÓN

         Los contenidos son de tres tipos: conceptuales, procedimentales y actitudinales. Cada uno de ellos tendrá un valor porcentual diferente según el nivel de enseñanza.
Para valorar los conceptos y los procedimientos se tendrán en cuenta los controles y los trabajos que se  entreguen.
Para valorar las actitudes se tendrán en cuenta el trabajo diario en clase y en casa, el comportamiento y la actitud hacia la asignatura. Este apartado se evaluará con positivos y negativos. 


Como medida de recuperación, el departamento valorará de forma distinta cada uno de los dos controles de cada evaluación, dando más valor al segundo (66%) que al primero (33%). De esta manera el alumno podrá recuperar los objetivos y contenidos del primer examen, ya que estos volverán a aparecer en el segundo.

4.2- Pruebas extraordinarias:

La prueba extraordinaria seguirá el modelo de la pruebas tipo de las tres evaluaciones ya que comprende todos los contenidos estudiados a lo largo del  curso. 
5.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:

1. Intercambio escolar si hay un número suficiente de alumnos interesados. Se encargarán de organizarlo los dos profesores del Departamento. La fecha aproximada será en el segundo trimestre (mes de marzo). En esta actividad podrán participar todos/as los/as alumnos/as de francés de cualquier curso y nivel, aunque preferiblemente los de 2º y 3º de la ESO porque son de la misma edad que los alumnos franceses.

2. Asistencia a una representación teatral en francés. Se encargarán de organizarla los dos profesores del departamento. La fecha prevista es en febrero. En esta actividad podrán participar los alumnos de 3º y  4º de la ESO.

6.- TEMAS TRANSVERSALES:

A través de las distintas unidades y en cada uno de los cursos, se trabajarán los siguientes temas transversales:

a) Educación para la paz y la convivencia: demostrando interés y respeto hacia las informaciones sobre la cultura francesa. En todos los cursos.

b) Educación para la salud: valorando los efectos positivos de la práctica deportiva y de una alimentación equilibrada. En todos los cursos de la ESO y en 1º de bachillerato.

c) Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos. En todos los cursos de la ESO y en 1º de bachillerato.

d) Educación del consumidor. En todos los cursos de la ESO y en 1º de bachillerato.

e) Educación moral y cívica: valoración de criterios tales como la objetividad, la imparcialidad y la ética personal, así como respeto a las normas de comportamiento que facilitan la convivencia en grupo. En todos los cursos de la ESO y en Bachillerato.

f) Educación ambiental. En 1º, 2º y 4º de la ESO y en 1º de bachillerato.

g) Educación vial. En 1º y 3º de la ESO.

7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

7.1- Tratamiento de asignaturas pendientes:


En la ESO, los alumnos que tengan que recuperar el francés de curso(s) anterior(es) harán una serie de actividades en el primer y segundo trimestre. Aquéllos que no tengan francés en el presente curso deberán hacer una prueba escrita sobre los ejercicios que deberán trabajar en el primer y segundo trimestre. Tendrán una última oportunidad, en los casos que estén justificados,  en el tercer trimestre.


En 2º de Bachillerato, los alumnos con el francés pendiente de 1º harán unas actividades y tendrán en febrero una prueba. Si no la superan, tendrán otra oportunidad en abril.


Aquellos alumnos que sigan matriculados en la asignatura podrán recuperar la asignatura pendiente del curso anterior si aprueba la primera evaluación del presente curso. En caso contrario, se seguirá el protocolo establecido en los párrafos anteriores. 

7.2- Refuerzos, adaptaciones:

A los alumnos que presenten dificultades de aprendizaje se les hará un seguimiento especial y se les dará el material de apoyo necesario.


La variedad de actividades presentadas en cada unidad permitirá atender a la diversidad de alumnos: desde aquéllas de adquisición de las estructuras gramaticales hasta las de producción más libre.

7.3- Tratamiento de sobredotados:


Los alumnos sobredotados harán las mismas actividades que el resto de los compañeros. No obstante, se les facilitará actividades de ampliación o algún libro de lectura para que lo trabajen en clase o en casa.

7.4- Programa individualizado con repetidores:

A pesar de que estos alumnos vuelven a estudiar la asignatura partiendo del mismo nivel que en el curso anterior, el departamento se planteará un seguimiento más individualizado para ayudarles a superar las deficiencias por las que no alcanzaron los objetivos mínimos del año anterior.
7.5- Tratamiento de las adaptaciones curriculares no significativas:

Aunque no es habitual encontrar este perfil de alumnos en el segundo idioma, a aquellos alumnos que presenten dificultades de aprendizaje, se les hará un seguimiento individualizado dentro del grupo facilitándole todo aquel material complementario que le ayude a comprender mejor los contenidos curriculares.
8.- COMPETENCIAS BÁSICAS
En el nuevo currículo de la ESO las competencias básicas ocupan un papel determinante, apareciendo como un elemento orientador para la selección del resto de

elementos curriculares (objetivos, contenidos, criterios de evaluación) y, por lo tanto, como un elemento nuclear de los proyectos educativos y curriculares, y, en última instancia, de las programaciones didácticas.

Dichas competencias se entienden como la capacidad de responder a demandas complejas y llevar a cabo tareas diversas de forma adecuada. Supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz.
Las competencias básicas en francés segundo idioma son las mismas que para la primera lengua extranjera y son las siguientes:
1. Competencia en comunicación lingüística.

Esta competencia significa poder comunicarse en francés y, con ello, enriquecer las relaciones sociales y desenvolverse en contextos distintos al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas fuentes de información, comunicación y aprendizaje. En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüística al final de la educación obligatoria comporta el dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos, y el uso funcional de la misma. También hace referencia al reconocimiento y aprendizaje progresivo de reglas de funcionamiento del sistema de la lengua francesa.
2. Competencia social y ciudadana.

La lengua francesa es un buen vehículo para el desarrollo de esta competencia al hacer posible la transmisión cultural que favorece el respeto, el interés y la comunicación con hablantes franceses. Las lenguas permiten a los que hablan comunicar entre ellos y forman parte de la cultura de las diferentes comunidades. Son un medio de comunicación y de transmisión cultural. 

3. Competencia cultural y artística.

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia artística y cultural ya que favorece un acercamiento a las obras o a los autores que han contribuido a la creación artística. Facilita también la expresión de las opiniones, de los gustos y de las emociones que las diferentes manifestaciones culturales y artísticas producen en nosotros. 
4. Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital.

El conocimiento de una lengua extranjera facilita el acceso a la información que se puede encontrar en esa lengua y también ofrece la posibilidad de comunicar en tiempo real a través del correo electrónico y ”chat” con jóvenes franceses creando contextos reales y funcionales de comunicación.

5. Competencia para aprender a aprender.
Esta materia contribuye al desarrollo de esta competencia ya que enriquece la capacidad lingüística general ofreciendo diversos recursos para la comprensión y la expresión, formulando hipótesis y reflexionando sobre el propio proceso de aprendizaje para identificar qué estrategias son más eficaces para aprender. 
6. Competencia  autonomía e iniciativa personal

El conocimiento de una lengua extranjera favorece el trabajo en grupo en la clase y el manejo de los recursos personales y de habilidades sociales de colaboración y de negociación. Permite la toma de decisiones que favorecen la autonomía para utilizar la lengua y para seguir aprendiéndola a lo largo de su vida y para desarrollar iniciativas y tomas de decisiones en la planificación, organización y gestión del trabajo.

Estas competencias se trabajarán a lo largo de todo el curso a través del desarrollo de las distintas unidades didácticas en las que se han establecido unos núcleos temáticos que ponen en funcionamiento las destrezas básicas. Estas son: 

1) ¿Qué y cómo escuchar?

2) ¿Qué y cómo hablar?

3) ¿Qué y cómo leer?

4) ¿Qué y cómo escribir?

Tanto el aprendizaje como la evaluación estarán vinculados a la realización de una o varias tareas en unos contextos determinados. Dichas tareas, que combinan varias destrezas, permiten el desarrollo de las competencias básicas. Aunque se trabajen los aspectos gramaticales de la lengua, la finalidad última debe ser la utilización funcional de la misma (para comunicar, expresar sentimientos y emociones, opiniones, etc) y la mayoría de actividades serán de tipo comunicativo. En cada unidad se determinará el tipo de tareas que van a contribuir a la adquisición y evaluación de las competencias  básicas.

Para evaluar la destreza en expresión oral se tendrán en cuenta las producciones de los alumnos en la clase y su capacidad de improvisación y de relacionar los aprendizajes adquiridos. En aquellos grupos menos numerosos, se podrá hacer una prueba oral.

Finalmente conviene indicar que los criterios de evaluación serán el referente fundamental para evaluar los grados de adquisición de las competencias básicas. Así, el criterio de evaluación que consiste en comprender la idea principal e identificar los detalles relevantes en mensajes orales y escritos, emitidos en situaciones de comunicación conocidas, permite evaluar la capacidad de los alumnos para comprender toda la información relevante de los mensajes de textos grabados (C1)
9.- OBSERVACIONES


Como en cursos anteriores y aunque sabemos que es muy difícil por las características de este centro, repetimos nuestra solicitud de un aula específica de idiomas para tener a mano todo el material necesario (audiovisual, mapa, diccionarios, libros de consulta y de lectura, revistas, etc.) y no tener que desplazarnos con todo bajo el brazo. 
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